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La suscrita Directora General de ta Corporación Autónoma Regional de Santander
"CAS" en uso de las facultades legales conferidas en la L-ey gg Oe 1993 y

CoNS|DERANDO ', 

"
Que el día 28 de Marzo de 2014, el señor AMADoR HERNANDEz GU;7A, tdentificadocon cedula de ciudadanfa No.3.024.850 expedida en Funza, solicita ante la C.A.S,autorización de aprovechamiento Forestal persistente, d.el predio denominado
Pedregalito-Picacho, ubicado en la vereda El Papayc nrunicipio de Ci-ripata, Santander. 

-

Que en cumplimiento del artículo I del Decreto 1791 de 19g6, el peticionario adjunto los
sig uientes documentos:

' Formulario de solicitud de aprovechamiento forestal diligenciac,lo
' certificado de tradición y libertad del predio pedregalito picacho
n Registro Civil de Defunción de la señora ROSA fr¡Ánín GUTZA DE HERNÁNDEZ.n Escritura Publica No. 1.082 expedida en la Notaria Segunda de Vélez Santander.
" Autorización de los herederos de la señora ROSA fvlnnfn GUIZA de Hernández, al

SEñOT AMADOR HERNÁNDEZ GUIZA
' Fotocopia de la cedulas de ciudadanía de: AMADOR HERNÁNDEZ GU]ZA, .,

sERVlLlo HERNÁNDEZ eutzA, EMTLTA HERNANDEz cutzl, MARCEL|No .
HERNÁNDEa cutzA, LoRENZo HERNÁruoEz riurzA, cLoRlA HeññÁñbez
GUIZA Y MARÍA ELIZA HERNANDEZ GUIZA,

Que mediante Auto RVZ No. 216114 del22de Abril de 2014se dispuso, admitir y darle
trámite a la solicitud formulada por parte del señor AMADOR HERNANDEZ'GUIZA,
tendiente a solicitar autorización de aprovechamiento Forestal persistente del predio
denominado Pedregalito Picacho ubicado en la vereda Papayo, Chipata, Santander y se
lqyig:jilT]fa por evaluación por un valor de ochenta y cinóo mit novecientos ochenia y
seis (85.986) pesos. Acto administrativo notificado personalmente el 22 de Abril de 2014.'

Que mediante Comprobante único de consignación No. 131250g14 del Banco poputar, 
,^;

fue cancelado el valor correspondiente a la tarifa por evaluación ambiental, el 
"rát 

tue ili
liquidado por ochenta y cinco mil novecientos ochenta y seis (gs.gg6) pesos ., i.l

Que mediante Auto RVZ No. 313t14 del 15 de Mayo; de 2014 se dispuso ordenar f a i; :.
práctica de una visita al predio denominado Pedregálito Picacho'ubicabo en la veieOá.:
naha\/^ mrrni¡inia Aa nhi^^+- Q^^¡^-J^- ., ^^ ^-l^-^ r- --Á^¿;^^ )- ..-- --:-:r- ,' ,

_. _ __ 
a ::it J: .:

papayo municipio de Chipata Santander y se ordena la práctica de una v¡sita dEt"¡-,,¡
inspección ocular al predio. Acto administrativo notificaclo pérsonalmente e|':20 de Máyo ",, Á
Aa Jñ4 t1 ' )::'t iiide 2014.

Que mediante oficio No. O-RVZ O}476li4de 7 de Novíe¡nbre de 201'4,se le informo u ,u lii{f,
le se le solicitó al señor AMADOR HERNÁNDEZ GUIZ.A, lo siguiente, u...la calidaá r, h:;:;

calidad de herederos de la señora ROSA |úARíA GUIZA, De la mismá forma para que ili-;' G
allegue el ceftificado de uso de suelos experlido por la oficina de Planeación Municipd d,%i'fl.,_ !allegue el cenlTlcaoo oe uso oe suelos experlido por la oticlna de Planeación Municipal de- cíil
Chipata, del predio rural Pedregalito Picacho." . ./"üi,,
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il
Que el señoTAMADOR HERNÁNDEZGUIZA, allegó los siguientes documentos:

. Certificado de uso de suelos expedido por La Secretaria de Planeación Municipal
de Chipata, Santander, del predio denominado Pedregalito Picacho, ubicado en la
vereda El Papayo, del municipio de Chipata, Santander.. Certificación de sana y pacifica posesión, expedida por el alcalde municipal de
Chipata, Santander, sobre el predio denominado Pedregalito Picacho, ubicado en
la vereda El Papayo.

. lggistros civiles de nacimiento de los señores AMADOR HERNANDEZ GUIZA,
SERVILIO HERNÁNDEZ GIJITA, MARCELINO HERNANoez GUIzA, LoRENZo
HERNANDEZ GUIZA, GLORIA HERNANDEZ GUIZA Y MARÍA TIIZÁ
HERNANDEZ GUIZA

Que el Coordinador de la CAS - Regional Vélez, ordenó realízar visita técnica, de cuyo
resultado se emitió el'Concepto Técnico RVZ No. 351t14, de| 3 de Junio de 2014, el cual
Fe acoge y del que se transcriben los siguientes apartes:

(...) TNFORME DE VtStTA

Se realiza la visita de inspección ocular a la Finca Pedregalito Picacho, ubicado en la
vereda Papayo municipio de Chipatá, departamento Santander, en compañía del señor
Amador Hernández Guiza, ldentificado con cedula de ciudadanía No.3.024.BSO expedida
en Funza, con quien se observó lo siguiente:

Para acceder al sitio objeto de la visita de inspección, saliendo del perímetro urbano del
municipio de Vélez, por la vfa que conduce a la Vereda el Papayo del Municipio de
Chipatá, a aproximadamente 10 kilómetros se toma la vía a mano lzquierda, hacia el sitio
denominado La Peña, a 3 kilómetros se localiza la finca denominada PEDREGALITO
PrcAcHo.

El predio Pedregalito Picacho se ubican en la vereda Papayo, Jurisdicción del Municipio
de Chipatá, (S/der).

',I Lps linderos actuales del predio corresponden a:

Oriente: Ricardo Hernández
Norte: Con una peña, pr.edio Común.
Occidente: Transito Guiza

' Sur: Antonio Ariza y Presentación Moya.

La finca Pedregalito Picacho está ubicado de acuerdo con las coordenadas planas
tomadas con el GPS -GARMIN, identificado con el número 2-24-Aosz7 asf:

Jln

' La cobertura del predio, según la MetodologÍa Corine Land Cover adaptada para
Colombia, se clasifica de la siguiente manera:

2. TERRITORIOS AGRICOLAS
2.3 Pastos
2.3.2 Pastos arbolados

En el sector donde se halla el predio objeto del proyecto no se observan fuentes hfd
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Generalidades del predio

Areas y uso actual' 
,El 

predio Pedregalito Picacho, cuenta con un área aprox. de 2.5 Has,de las cuales 2.5 hectárea está ónformad" u; ñ;;ue plantado y'1 hectáreas én.potreros arbolados. ' 's¡'rgvv J¡ | 
?,

Tipo de vegetación. La zona se caracteriza por la presencia de urapan, Arrayan, sauce,Yatago, Guamo y Ciprés.

Relieve y topografíq; La topografía de los terrenos está dominada por ondulacionesmoderadas con pendientes que-oscilan entre el 20_65%.

'm0CI0CI229 00c 0a2

INVENTARIO DE ARBOLES INT
.RODT 

JEIDOS APPñ\/F^L¡^ tr LES
No. NOMBRE

COMUN
NOMBRE

CIENTIFICO D.A.P (m) ALTURA
COMER. (m)

VOLUMEN
(m3)

4
t, CIPRES uupressus Iusitanica 0,70 7,00 1,996

¿ CIPRES uupressus Iusitanica 0,40 6,00 0,529? c PRES Cupressus Iusitanica 0,35 4,00 0,269
4 PRES uupressus tus¡tan¡ca 0,39 5,00 0,397c PRES uupressus lusitanica 0,35 4,00 0,269n PRES Cupress{s lusitanica 0,56 5,00 0,862
7 CIPRES Cupressus tusitanica 0,60 10,00 1,979
8 PRES uupressus lusitanica o65 15,00 3,484I CIPRES uupressus lusitanica 0,70 1.5,00 4,041l0 CIPRES uupressus Iusttan¡ca * 0,60

0,55
14,00 ,2,771

11 PRES Cupressus lusitanica I 14,00 2,329
12 CIPRES uupfesqus I u sita;nica 0,45 15;00 :1,670 

'

IJ CIPRES Cupressus lusitanjcl 0,62 15,00 3,170
14 CIPRES uupressus lusitanica 070 1gpq

.12,00..
4,0414E GIPRES Cupressus . I usitanica,

-

., 0.40 1,056
16 CIPRES eupressus tusftan¡ca 0.65 15,00 3,494
17 CIPRES Cupressus lusitanica 0,70 12,00 3,233
18 CIPRES Cupressus /u sitaniea 0,60 13,00 2,573
19 CIPRES Cupressus Iusitanica 0,55 12,00 1,996
20 CIPRES cu pressus ! usitanica_,,, )

Cupressus lusitanióa I

1",;.,,.r,0,70 __
0,40

13,00 3,502
21 CIPRES 9,00 0,792
22 CIPRES Cupressus lusitanica 0,45 14,00 1,559
¿ó CIPRES Cupressus lusitanica 0,58 6,00 1 ,110

fs
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Dentro del predio. se pretenden aprovechar árboles de especie introducida ciprés(cupressus lusitanica), ia cual se obr.*rn en el momento de la visita en un óptimoestado para su corte, por tener su ciclo biológico ya cumplido, de los cuales 6 árboles seobservan cafdos, a¡rancados o partidos pir et'vienio. El aprovechamiento de estosárboles no generará afectación negativ" álgrna al ámo¡entu y .u, ,".rrro, naturales,pues están dispersos a.lo ancho ylargo delpredio, qr" por razones de orden sanitarioreq uiere ser aprovechados.

Inventario: Los individuos forestales, todos, cuentan con una.edad mínima aproxirnao, o.,i;j.15 años' Los productos del descopé, desrame serán util¡zaoos como tu"nté, energética3,*r,',,-para la cocción de alimentos u otros usos domésticos Li .;ó;;i" objeto de *.,¡,".aprovechamiento se menciona en la siguierrte tabla ré.ult"ao del inventario al 100% de r,
Ios individuos aprovechables que se encuenlran maduros o cafdos por.árr"'r;'",'#Ér:t 

;: ,.
Tabla No. 1 ',o .,
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pálculo de Existencias: Se encontró un volumen en bruto total del
í 87,504 M3, representados en 40 árboles, Se inventariaron todos los

caídos por causa natural.

área a aprovechar de
individuos Maduros o

Tabla No.2

Nombre Común Nombre Científico No. de Arboles Vol. mg

CIPRES Cupressus lusitanica 40 87.50

TOTAL 40 87,50 M'

Cálculo de Existencias: Se encontró un volurnen en bruto total del área a aprovechar de

87,504 M3, representados en 40 árboles, Se'inventariaron todos los individuos Maduros o

caídos por causa natural.

Uso de los productos foiestales obtenidos: Los productos obtenidos del aprovechamiento

ttorp.n.ación Forestal: Debido a que el aprovechamiento contempla la extracción de 40

árboies de una especie introducida, ie plantaran 200 árboles de las especies nativas de la
región, entre otros. La distancia de siembra, puede variar de 2 a 3 metros, se realizara
como cercas del predio, dependiendo de 'las características de sitio. La siembra de

árboles. (...)"
CONSIDERACIONES

Que una vez revisado el Expediente No. 68861-109114 RVZ y realizada la visita

, inspección ocular al predio denominado Pedregalito Picacho ubicado en la vereda
Papayo, Municipio de Chipatá, Santander, se considera:

Que para la autorización del presente aprovechamiento forestal para la extracción de
productos maderables, es neceqario resaltar la calidad de persistente el cual tiene como
característica principal la inmersión de principios de sostenibilidad y conservación para el

rendimiento del bosque mediante técn'tcas silvícolas que propendan por su renovaciÓn,
garantizando la permanencia del mismo; raz6n por la cual esta Corporación no

, impedimento para el otorgamiento del rúsmo.

CORPORACIóU NUTóNOMA REGIONAL DE SANTANDER

de
EI

24 CIPRES Cupressus lusitanica 0,45 12,00 1,336
25 CIPRES Cupressus lusitanica 0,46 11,00 1,280
26 CIPRES Cupressus lusitanica 0,63 12,00 2,619
27 c PRES Cupressus lusitanica 0,65 13,00 3,020
28 c PRES Cupressus Iusitanica 0,71 10,00 2.771
29 C PRES Cupressus lusitanica 0,60 12,00 2,375
30 c PRES Cupressus lusitanica 0,55 12,00 1,996
31 c PRES Cupressus lusitanica 0,65 14,00 3,252
32 c PRES Cupressus lusitanica 0,62 15,00 3,1 70
33 c PRES Cupressus lusitanica 0,70 14,00 3,771

34 C PRES Cupressus lusitanica 0,40 15,00 1 ,319

35 CIPRES Cupressus lusitanica 0,46 15,00 1,745
36 CIPRES Cupressus lusitanica 0,71 10,00 2,771

37 CIPRES Cupressus lusitanica 0,59 12,00 2,297

38 CIPRES Cupressus lusitanica 0,55 9,00 1,497

39 CIPRES Cupressus Iusitanica 0,70 11,00 2,963

40 CIPRES Cupressus lusitanica 0,65 10,00 2,323

TOTAL 87,504 M3

oF.pRrNCrpAL-sANG* ,u.o*ffiY,iFt'9ou"!?*nn.^rt¡l,ffioc'1*¡ta 
018000 917600 
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Que el señor AMADOR HERNANDEz GlJlzA, identificado con cédula de ciudadanfa No.,E3'c24'850 expedida en Funza cundinamarca no necesita presentar plan de Manejo portratarse de especies introducidas, al igual aprobar el inventario forestal al 100% que se
::1T.1:,L1 :::::lp-Ii.l,:: RVf N; á5r1i+ oá á'oe ¡un¡o de 2Qj4, para soricitarpermiso v/o autorización de Aprove.n.miénto Éó*tür-r,r"¡.üráiiriLiürllÍofi'i:tT l*::*:i',: *Tg:rl:11'^?ll: ygreoa p;p;t;;;ni.ipio o" ó¡,ió.láEantander, pues ffise ajusta a los parámetros observados y medidbr 

"n 
rr'iiJitr-ci';ffi;J#T;:ff"r1 ffilanálisis estadÍstico de comprobación. ¡' 'evevwr\ 

iri,i_ __...r. ,. 
üÉ&í,rti...¡,y- ',. 

:.i..

f;Ullt:ÉJ:fli1lt ,lyfj: respectiva,se,considera pertinente, Autorizar at seño, 'li ',1,
AMADoR HERNANDEZ GUlzA, ldentificaclo con céduta de ciudadani. ño'."'s.;'2;:ét'ó ;1ni',.'..' 

'

expedida en Funza,. cundinamarca, realice et aprovechamiento forestat dili;;i;-j, i...:;,.' 
, ,,".,,,

ochenta y siete punto quinientos crátro 87,504 Mt metros cúbicos de maáera en bruto, i.,,¡ ..:,,i;..i¡lj,
!:::nTnÍ"h:i:TTIE#'¿;J::s:i::,1'Í,:T::i*':t*^;::süg: i:ri*it",i,1*";j#í,;;::,
árboles de ta especie y vorúmeneé que ;ilii.-r..ióñ's5're¡ac¡onan:

Que la madera obtenida del presente aprovechamiento forestal será destinada en un100% con fines comerciales.

i¡.:¡ ¡,::ii-tr:i r: ;:

1'.i .;. lr

l: ':.' ''r -

i..f' ''l¡ ., ';i;r. ':'l

!' :,r'l\... j rr'

it' .. ..rri...
i,.,ji::aíi: .:.': :. ,

|!'ri: .., "
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:. 
. :r!ji'...

l, :ti: '

Que en consecuencia de lo anterior como medida de compensación se debe reponer la ., 
, .,.., .vegetación aprovechada, realizando la siembra de doscientos (200) árboles de la misma i"ilü,,i,*i, ',',

especie o con características similares y que se adapten a tas condióiones .ririiti}r'ü'ii ;, 
li '.' .zonadedondeSeejecutarae|aprovechamientoforestalv.iá"luailaboresq|g.i',i.'''r

mántenimiento por un perio-do de (3) años, con clós mantenimiento, poi .á0" r*,-óoró li,ro ,rucl i,.'.,plateo, fertilizabión, controlfitosanitaiio durante un periodo no inferior a tres (ái;; 
vv"'vr*#tj#"i;:;

DoR HERNANDEZ culzA, propietario oel preo¡l ffi-tlÍ*ttdénominado, 'Pedregalito Picacho ubicado en la vereda papayo inuii¡ó¡pio de chipata qui;..,
.*:l3lo:11!ar!,9ue sega las siguientes recomendaciones en'crianto át af,iou"chamiento ,. , :forestal, las cuaiés se déscribená continuación: 

r¡Y s' uP'v'vvrrqrrrr'"'' 
,,, "'ri;;,, '., ' .

' ' Las labores de apeodeben ser realizadas por personal técni.co con experiencia en
este tipó oe actiü¡dades, sin cáusarle darlo alfuste y aplicando los cicatrizantes en
los cortes que se realicen.

' Los daños causados por el aprovechamiento serán responsabilidad única y
exclusivamente del peticionario, por ningún motivo será iesponsabilidad de la
Corporación Autónoma Regional de Santander. :

r Los productos sobrantes de la tala deberán ser seleccionados y por ningún motivo
se permitirá quema de estos productos, como tampoco almácenamiento en un
lugar que cauce molestia a los residentes del sect_or.

Que el manejo de los residuos sólidos, con el fin de evitar cualquier tipo de contaminació¡r
y conservar la calidad de las fuentes hfdrir:as, es necesario disponer de un.sitio para ei
adecuado manejo de los desperdicios propios del aprovechamiento forestal de acuerdo a
su naturaleza ya sean productos reciclables u orgánicos' y el material deberá ser
almacenado en un recipiente seco para luego ser llevado a un sitio donde se le dé el
manejo adecuado.

;ll I
Que el material orgánico como desechos maoefáqtes y demás residuos vegetales pueden
ser esparcidos en sitios amplios con el fin de acelerar su descomposición y,de'este
se reincorpore al suelo sus componentés. 'i . :: : . '

CORPORACTÓU AUTÓNOMA REGIONAL DE 5ANTANDER
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Que la Ley 99 de 1993 articulo 23 confiere a las Corporaciones Autónomas Regionales la
facultad de "(...) encarqados nor la lev de administrar. dentro def área de su
iurisdicción. el'medio ambiente v los recursos naturales renovables y propender por
su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las pollticas del' Ministerio del Medio Ambiente.(...)", asllas como la constitución eñ su artículo 79 y 80 "es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conseryar las áreas de

- especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de los fines", y 2
prevenir y controlar factores de deterioro ambiental e imponer las sanciones legales y
exigir la reparación de los daños causados.

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander- CAS, con base en el Artículo 31
numeral 12de la Ley 99 de 1993, es la llamada a: "Eiercer las funciones de evaluación.

. 
gontrol v sequimiento ambiental de los usos del aqua. el suelo. el aire v los demás

í recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a
cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los
recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas
funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos,
concesiones, autorizaciones y salvoconductos (...)"

, Que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, se deduce que esta Corporación en
ejercicio de las funciones de control y vigilancia, está facultada para efectuar los
requerimientos y las sanciones a las infracciones ambientales cuando sea el caso, así
mismo, para resolver los recursos presentados contra las providencias que impongan los
mismos, así como exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de
daños causados.

Por tanto, en mérito de lo expuesto la Directora General de la Corporación Autónoma

,f"Sion"t 
de Santander- CAS, en uso de sus funciones y atribuciones:

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: AUtOriZAr AI SEñOr AMADOR HERNANDEZ GUI7A, IdENtifiCAdO
con cedula de ciudadanía No. 3.024.850 expedida en Funza Cundinamarca, para que en
el término de seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente Resolución, realice el
aprovechamiento forestal persistente de ochenta y siete punto cincuenta y cuatro (87,504
m3) metros cúbicos de madera en bruto, representados en cuarenta (40) árboles

, localizados en el predio denominado Pedregalito Picacho, ubicado en la vereda Papayo,
chipata, Santander. Distribuidos en los árboles de la especie y volúmenes que se
relacionan:

Nombre Común Nombre Científico No. de Arboles Vol. m.

CIPRES Cupressus lusitanica 40 87.50
TOTAL 40 87.50 M3

,t
''ARTíCULO SEGUNDO: Requerir al señor AMADOR HERNANDEZ GUIZA, que como

medida de compensación realiée la siembra;de doscientas (200) plántulas de especies
nativas de la Región, en el predio denominadb Pedregalito Picacho, ubicado en la vereda
Papayo, chipata, Santqnder; una vez realice el aprovechamiento forestal deberá efectuar
labores selviculturales como planteo, fertilización, control fitosanitario durante un periodo
no inferior a tres (3) años.

J'ARTÍGULO TERCERO: REqUErir AI SCñOr AMADOR HERNANDEZ GUI7A,
'a cabo las siguientes actividades y los procedimientos en cuanto al ap
,,,.forestal, las que se describen a continuación: ,
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c Las labores de apeo deben ser realizadas por personal-técnico con experiencia en,este tipo de actividades, sin causarle daño al füste y áplicando los cicatrizantes enlos cortes que se realicen.¡ Los daños causados 
.por el aprovechamiento serán responsabilidad única yexclusivamente. del peticionario, por ningún motivo será lesponsabiliáad de la.Corporación Autónoma Regional de Santaider. .,¡ Los productos sobrantes de la tala deberán ser seleccionados y por ningún motive ,'

se permitirá quema. de. estos productos, como tampoco almacenamiento en unlugar que cauce morestia a ros residentes der sector. '
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ARTíCULO SEXTO: Advertir al señor AMADoR HERNAND Ez GU;7A, que los productos ?'.;. 'de,flora silvestre pueden ser destinados a la comercialización, párc róirál pr"uiamente f,"io.,','''deberá cancelar y obtener ante la Corporación el salvoconducto único o" rou¡1."¿;id:"'i I tr; "" ,

ARTÍCULO SÉpt¡ruo: Advertir al señor AMADoR HERNAND Ez GUlzA, QU€ con los t"'r,,'salvoconductos que se expidan con el presente permiso no podrán transporüir.d;;;; ,u.;,, " .,.,
extraídas de otras áreas. '- r - -' ¡vFv"-'| -- 

..,.] f-r 1 ;*'

ARTícuLo ocrAVo: De conformidad con lo señalado por el Artículo 71 dela Ley gg de-ii;,-.u*:,á,1.,,'1993' el encabezamiento y la parte resolutiva de la presente providencia deberá..r*il#i*ffi;,publicada en el Boletln oficial de la corporación o 
"n 

un. periódiio oe amftia 
"¡r.ulá.ion ffiffi¿-iregional, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de ejecutor¡" b"-rr"'p"ü;#; ffi¡r,,"'resolución. , - '.-ffi+r

Parágrafo: El recibo de pago de la publicasión cieberá ser remitido a la Regional Vélez,para ser anexado al Expediente No. 1}gl14 RVZ.

ARIIGULo NoVENo: Remftase copia al Alcalde del Municiplo: de Chipata, Santander,para su conocimiento y fines pertinentes.
, .t.a

ARTlcuLo DEGIMo: La Corporación Autónoma Regional Santander - cAS, programaravisitas .de seguimie.nto de ia presente auto¡.izacióln, en el momento que lo estimeconveniente con el fin de verificar lo establecico en la presente nesotucion,'los ccstos dedesplazamiento así como los viáticos que geiler"o 
"rio" 

serán cancelados pot el señorAMADOR HERNANDEZ GUIZA

ARTICULo DEclMo PRIMERO: Por la CAS - Regional Vélez, notifíquese el contenido dela presente providencia al Señor AMADoR HERÑANDEz GUIZA, qui"n se puede ubicar:en la carrera 22 {-N9, 10 - 33, del mr¡ryicipio de Funza,,OuÁdinamárca, abonadotelefónico No. 313 8048988, en calidad de,inteiesado,y rragáseie e;iiéó" o" una copiapara su.conocimiento,y demás fines pertinei.ites , | 
-- --' ' 

.

Parágrafo: En caso de ser imposible la notifipación personal deberá efectuarse. conforme alprocedimiento establecido en el artícuto 6g ciei la Le/ 1437 de 2011.

ARTfcuLo cuARTo: se advierte at señor AMADoR HERNAND Ez cvtzA. que deconformidad con lo establecido en el Decreto 1449 de ig74, se entiende como franjasforestales protectoras, una franja de 100 metros a la redonda de la zona de nacimientos y30 metros a cada lado del cauce de las corrientes hidricái, sean estas permanentes o no.

ARTÍCULO QUINTO: AdVErtir AI SCñOr AMADOR HERNANDEZ GUIZA, qUE CIincumplimiento de las obligaciones impuestas en los artículos anteriores dál presente ActoAdministrativo, lo hará acreedor a las sanciones señaladas en el artículo +o de la ley1333 de 2009, que establece multas sucesivas hasta de Cinco mii isooo¡ salariosmfnimos legales mensuales vigentes.

ARTícuLo DEclMo SEGUNDo: contra lo,dispuesto en la presente providencia.procede
por la vía gubernativa, ante Ia Directora General Oe lá Corporación Autónoma Regional dé
Santander, recurso de reposición, el cual podrá interponerse dentro de los A¡ezitO
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hábiles siguientes a la fecha de
correspondiente aviso.
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personal o la desfijaciórr
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261C3nü5 08:25:43 Cajero: azarateb

Oficina: 6046 - VELEZ

Terminal: ORl031WXP024 Operación: 29618574

Transacclén: RECAUDO DE CONVENIOS

Valor: $49,500.00

Costo de la transacción: $0.00
lva delCosto: $0.00
GMF clelCosüo. $0.00

I

i

Medio de Pado: EFECTIVO

Convenio; 22001 CAS-PUBLICACIÓN OFICIAL

Ref 1: 3024850

Antes de retirarse de la ventanilla por favor verifique
que le transaccion solicitada se registro correctamente

en el comprobante. Si no esta de acuerdo informele al

cajero para que la corrija. Cualquier inquietud

comuniquese en Bogota al 5948500 resto del pais al

018000915000


